
Ley 8/1999, de 27 de abril, de creación de las es-
calas de Profesores Numerarios y Maestros de
Ta  ller de Formación Profesional Marítimo-Pes -
quera (B.O.C. 56, de 7.5.1999)

Los actuales Institutos de Formación Profesio -
nal Marítimo-Pesquera de Canarias tienen su ori-
gen en la llamada Escuela Media de Pesca de
Lanzarote, creada en 1939, y que inició sus activi -
dades académicas en el año 1943. Posterior mente,
por medio de la Ley 144/1961, de 23 de diciembre,
se produjo la reorganización de las Escuelas de
Náutica y Pesca, pasando a ser consideradas las
enseñanzas en ellas impartidas como formación
profesional, al tiempo que se cambiaba su deno-
minación por la de Escuela de Formación Profe sio -
nal Náutico-Pesquera.

Con la entrada en vigor de la Ley 14/1970, de 4
de agosto, de Educación y Financiamiento de la Re -
for ma Educativa, y a partir del Decreto 2.564/1975,
de 2 de octubre, comienzan a impartirse en dicha
Escuela enseñanzas regladas dentro de la Formación
Profesional Marítimo-Pesquera, transformándose
posteriormente en el Instituto Po li técnico Nacional
Marítimo-Pesquero de Canarias, mediante el Real
Decreto 1.887/1976, de 18 de junio.

Más tarde, por Orden Ministerial de 19 de
agosto de 1980, se creó la Sección de Santa Cruz
de Tenerife, la cual fue transformada en Instituto de
Formación Profesional Marítimo-Pesquero por
Decreto del Gobierno de Canarias 92/1986, de 6 de
junio, existiendo, por tanto, en la actualidad, dos
Institutos encargados de impartir las enseñanzas
propias de la Formación Profesional Marítimo-
Pesquera en la Comunidad Autónoma de Canarias,
uno Politécnico en Lanzarote y otro en San Andrés,
término municipal de Santa Cruz de Te nerife.

La presente Ley tiene como objetivo funda-
mental dar una solución definitiva a la confusa si-
tuación administrativa en la que se encuentran los
profesores numerarios y los maestros de taller de
los Institutos de Formación Profesional Marítimo-
Pesquera de Canarias, centrada, por una parte, en
el mantenimiento de buena parte de su personal
docente en la situación de interinidad desde que
se produjo el traspaso de servicios y funciones del
Estado a la Comunidad Autónoma en materia de

estas enseñanzas, por Real Decreto 1.939/1985,
de 9 de octubre, y, por otra, en la disyuntiva de en
cuál de los cuerpos de funcionarios de la Adminis -
tra ción Pública Canaria ha de ser integrado este
personal docente.

A la vista de la normativa estatal y la de otras
Comunidades Autónomas con competencias en la
materia, y la propia Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria (1), se ha considera-
do que la solución más adecuada en la actualidad
es la de, manteniendo su adscripción a la Consejería
competente en materia de pesca, integrar al per-
sonal docente que presta sus servicios en los
Institutos de Formación Profesional Marítimo-Pes -
que ra de Arrecife y de San Andrés, en el Cuer po
Su  perior Facultativo y en el Cuerpo Facultativo
de Técnicos de Grado Medio, en atención a sus
res pectivas titulaciones, creando al efecto las co-
rrespondientes escalas de Profesores Numerarios y
la de Maestros de Taller de Forma ción Profesional
Marítimo-Pesquera de Canarias, y determinando
específicamente el sistema de ingreso a cada una de
ellas y las funciones para las cuales estarán habi-
litadas, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 24 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria (1).

Para llevar a término la solución planteada,
se hace necesario asimismo posibilitar el acceso a
la condición de funcionarios de carrera del per-
sonal que hasta la fecha y desde hace más de quin-
ce años, en la mayoría de los casos, ha venido
desem peñado sus funciones y servicios en los
Institutos de Formación Profesional Marítimo-
Pesquera de Arrecife de Lanzarote y de Santa Cruz
de Tenerife, bien como interinos, bien como con-
tratados laborales, mediante la superación de prue-
bas teórico-prácticas y, en su caso, cursos de adap-
tación que al efecto se convocan por el Gobierno
de Canarias.

Artículo 1. 1. Se crea dentro del Cuerpo Supe -
rior Facultativo de la Comunidad Autónoma, Gru -
po A, la Escala de Profesores Numerarios de For -
ma ción Profesional Marítimo-Pesquera, con las
espe cialidades que se establezcan reglamentaria -
mente (2).

2. Sus funciones serán las de impartir las en-
señanzas marítimo-pesqueras en sus distintas es-
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(1) La Ley 2/1987 figura como L2/1987.
(2) Por Decreto 16/2002, de 25 de febrero, se determinan las

especialidades de las Escalas de Profesores Numerarios de For -
mación Profesional Marítimo-Pesquera y de Maestros de Taller
de Formación Profesional Marítimo-Pesquera, de los Cuerpos

Superior Facultativo y Facultativo de Técnicos de Grado Medio,
respectivamente (B.O.C. 32, de 11.3.2002), cuyo texto se trans-
cribe a continuación:

“Artículo 1. Objeto.
Es objeto del presente Decreto la determinación de las espe-



PERSONAL DOCENTE

pecialidades, tanto teóricas como prácticas, en los
Institutos de Formación Profesional Marítimo-Pes -
quera de Canarias, sin perjuicio de que puedan im-
partir otras enseñanzas de régimen general en vir-
tud de acuerdos con la Consejería competente en
materia de educación.

3. La titulación exigida para el ingreso en la
Escala de Profesores Numerarios de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera será la de doctor,
ingeniero, arquitecto, licenciado o equivalente a
efectos de docencia.

Artículo 2. 1. Se crea dentro del Cuerpo Facul -
tativo de Técnicos de Grado Medio de la Comuni -
dad Autónoma de Canarias, Grupo B, la Escala de
Maestros de Taller de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera, con las especialidades que se
establezcan reglamentariamente.

2. Sus funciones serán las de prestar apoyo a
los profesores numerarios en las prácticas de las
enseñanzas marítimo-pesqueras, en sus distintas
especialidades, tanto teóricas como prácticas, en
los Institutos de Formación Profesional Marítimo-
Pesquera de Canarias, sin perjuicio de que puedan
impartir otras enseñanzas de régimen general en
virtud de acuerdos con la Consejería competente en
materia de educación.

3. La titulación exigida para el ingreso en la
Escala de Maestros de Taller de Formación Profe -
sio nal Marítimo-Pesquera será la de diplomado,
arquitecto técnico, ingeniero técnico o equivalen-
te a efectos de docencia.

Artículo 3. 1. El ingreso en las Escalas de
Profesores Numerarios y Maestros de Taller de
For ma ción Profesional Marítimo-Pesquera se efec-
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cialidades de las Escalas de Profesores Numerarios de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera y de Maestros de Taller de
Formación Pro fesional Marítimo-Pesquera, de los Cuerpos
Superior Facultativo y Facultativo de Técnicos de Grado Medio,
respectivamente, así como la fijación de las asignaturas de la
formación profesional marítimo-pesquera a impartir por los fun-
cionarios de las referidas Escalas.

Artículo 2. Especialidades.
1. En las Escalas de Profesores Numerarios de Formación

Profesional Marítimo-Pesquera y de Maestros de Taller de For -
mación Profesional Marítimo-Pesquera, cuyas abreviaturas se
detallan a continuación, se establecen las especialidades siguien -
tes, con sus correspondientes abreviaturas:

A) Escala de Profesores Numerarios de Forma ción Profesional
Marítimo-Pesquera (PNF):

- Biología marina (BIM).
- Motores y sistemas de propulsión del buque (MSP).
- Sistemas auxiliares del buque, Máquinas e Instalaciones (SAP).
- Seguridad del buque y en el trabajo a bordo (SBT).
- Administración y gestión del buque (AGB).
- Electricidad del buque y electrónica naval (EBE).
- Gobierno y navegación del buque (GNB).
- Maniobra y estiba del buque (MEB).
- Inglés náutico (INN).
- Higiene naval y fisiopatología del buceo (HNF).
- Apoyo educacional (APE).
B) Escala de Maestros de Taller de Formación Profesional

Marítimo-Pesquera (MTF):
- Maniobra y navegación (MNA).
- Mantenimiento mecánico (MAM).
- Electricidad y automatismos (EAU).
- Educador (EDU).
2. Para poder acceder a las anteriores especialidades deberá es-

tarse en posesión de alguna de las titulaciones académicas que pa-
ra cada especialidad se relacionan en el anexo I.

Artículo 3. Competencia docente.
1. Las asignaturas de la Formación Profesional Marítimo-

Pes quera, que han de impartir los funcionarios de las Escalas a
las que se refiere este Decreto, son las establecidas en el anexo
II.

2. Los Módulos de la Formación Profesional Específica de la
familia profesional marítimo-pesquera previstos en la normati-
va educativa de aplicación, podrán ser impartidos en los Institutos
de Formación Profesional Marítimos Pesqueros de la Comunidad
Autónoma de Canarias, por el profesorado de la Escala de Profe -
sores Numerarios y de Maestros de Taller de Formación Profe -
sional Marítimo-Pesquera, siempre que posean las titulaciones que
para cada caso se exijan en dicha normativa.

3. Asimismo, el citado profesorado podrá impartir cursos de
formación correspondientes a sus respectivas especialidades.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Única. La declaración formal de integración de los funcio-

narios a que se refiere la Disposición Adicional Primera de la Ley
8/1999, de 27 de abril, en las Escalas de Profesores Numerarios
de For mación Profesional Marítimo-Pesquera y de Maes tros de
Taller de Formación Profesional Marítimo-Pesquera, dentro de
las especialidades previstas en el artículo 2 de este Decreto, se
efectuará por el Consejero competente en materia de pesca, den-
tro de los tres meses siguientes a la fecha de entrada en vigor
de este Decreto, teniendo en cuenta las asignaturas que dichos
funcionarios impartían en la fecha de entrada en vigor de la ci-
tada Ley.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Se faculta al Consejero competente en materia de

pesca para el desarrollo y ejecución de lo establecido en este
Decreto, así como para efectuar en el anexo II las adaptaciones
que sean necesarias como consecuencia de las variaciones que vi-
nieran impuestas por la normativa de aplicación.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias”.



tuará mediante la superación de las pruebas teóri-
cas y prácticas que se exijan en la pertinente con-
vocatoria pública, por el procedimiento de con-
curso-oposición libre, en el que habrá de respetar-
se los principios de igualdad, publicidad, mérito
y capacidad.

2. La convocatoria específica de acceso a di-
chas Escalas determinará las titulaciones concre-
tas requeridas en cada caso, atendidas las necesi-
dades de los Institutos de Formación Profesional
y de acuerdo con las especialidades que se esta-
blezcan.

Artículo 4. El personal docente de los Insti -
tutos de Formación Profesional Marítimo-Pesquera
de Canarias dependerá orgánica y funcionalmente
de la Consejería competente en materia de pesca,
sin perjuicio de las competencias que en materia de
función pública y educación, correspondan a otras
Consejerías del Gobierno de Canarias.

Artículo 5. 1. Los funcionarios docentes per-
tenecientes a las Escalas creadas por la presente
Ley quedan equiparados, a efectos retributivos,
con el personal funcionario docente de los Centros
de Enseñanza Secundaria dependientes de la
Consejería competente en materia de educación,
percibiendo sus retribuciones por los mismos con-
ceptos y en la misma cuantía que las establecidas
para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria y Profesores Técnicos de Formación
Profesional, respectivamente.

2. Asimismo quedan equiparados con el per-
sonal funcionario docente de los Centros de Ense -
ñanza Secundaria dependientes de la Consejería
competente en materia de educación, a efectos de
jornada, horario de trabajo, licencias y vacacio-
nes, así como en aquellas otras que por la natura-
leza docente de sus funciones le fueran específi-
camente aplicables.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. 1. Se integran en la Escala de Profe -
sores Numerarios de Formación Profesional Maríti -
mo-Pesquera del Cuerpo Superior Facultativo, los
funcionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo
de Profesores Numerarios de Institutos Politécnicos
Nacionales Marítimo-Pesqueros, del Grupo A, con
la titulación exigida en esta Ley, que fueron tras-
feridos en virtud del Real Decreto 1.939/1985, de
9 de octubre, y que ejercen sus funciones docentes
a la entrada en vigor de esta Ley, en los Institutos
de Formación Profesional Marítimo-Pesquera de
Arrecife de Lanzarote y de Santa Cruz de Tenerife.

2. Se integran en la Escala de Maestros de Ta -

ller de Formación Profesional Marítimo-Pesquera
del Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Me -
dio, los funcionarios de carrera pertenecientes al
Cuerpo de Maestros de Taller de Institutos Politéc -
nicos Nacionales Marítimo-Pesqueros, del Grupo
B, con la titulación exigida en esta Ley, que fueron
transferidos en virtud del Real Decreto 1.939/1985,
de 9 de octubre, y que ejercen sus funciones do-
centes a la entrada en vigor de esta Ley, en los
Institutos de Formación Profesional Marítimo-
Pesquera de Arrecife de Lanzarote y de Santa Cruz
de Tenerife.

Segunda. Los funcionarios de carrera a que
se refiere la disposición anterior, que fueron trans-
feridos a la Comunidad Autónoma de Canarias en
virtud del Real Decreto 1.939/1985, de 9 de octu-
bre, y que hasta la fecha de la entrada en vigor de
la presente Ley, han venido prestando servicios
docentes en los dos Institutos de Formación Pro -
fesional Marítimo-Pesquera de Canarias, sin reunir
los requisitos de titulación y condiciones estable-
cidos en esta Ley, se integrarán en los grupos de
clasificación correspondientes en que hayan sido
transferidos, con la consideración de “a extinguir”.

Tercera. 1. El personal docente de los Institu -
tos de Formación Profesional Marítimo-Pesquera
de la Comunidad Autónoma de Canarias que ten-
ga la condición de personal laboral fijo, y que ven-
ga ocupando puestos de trabajo que, por la natu-
raleza de sus funciones, han de ser desempeñados
por funcionarios públicos docentes pertenecientes
a las Escalas creadas en la presente Ley, podrá ac-
ceder, cuando reúna la titulación necesaria y demás
requisitos exigidos legalmente, a la condición de
funcionario de carrera mediante la superación de las
pruebas y cursos de adaptación que al efecto se
convoquen por un máximo de tres veces, en los
términos de la Disposición Adicional Séptima de la
Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria (1), y en las que se valorarán los servicios
efectivos prestados.

2. El personal docente a que se refiere el apar-
tado anterior que no acceda a la condición de fun-
cionario, mantendrá con la Administración su vín-
culo laboral, que le otorga el derecho al desempe-
ño de un puesto de trabajo en la misma localidad en
que venga prestando sus servicios.

Cuarta. El personal laboral fijo que, a la en-
trada en vigor de la presente Ley, viene desempe-

   3

FORMACIÓN PROFESIONAL MARÍTIMO-PESQUERA: CREACIÓN DE ESCALAS L8/1999

(1) La Ley 2/1987 figura como L2/1987.



PERSONAL DOCENTE

ñando funciones como Educadores en la Residencia
Internado dependiente del Instituto Politécnico de
Formación Profesional Marítimo-Pesquera de
Arrecife de Lanzarote, queda equiparado al per-
sonal a que se refiere la Disposición Adicional
Tercera, a los efectos de su integración en las Esca -
las creadas por esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. 1. El personal interino que esté pres-
tando servicios docentes en los Institutos de Forma -
ción Profesional Marítimo-Pesquera de Canarias,
cuyo nombramiento sea anterior al día 22 de agos-
to de 1984, podrá acceder a la condición de fun-
cionario de carrera mediante la superación de las
pruebas específicas que se convoquen al efecto,
siempre que reúna la titulación necesaria y los de-
más requisitos legalmente exigidos. Dichas prue-
bas selectivas consistirán en un concurso-oposi-
ción, en el que se valorarán los servicios efectivos
prestados.

2. El personal al que se refiere el apartado an-
terior que no supere dicha prueba selectiva, ten-
drá derecho a continuar prestando servicios en la
Administración autonómica, manteniendo su si-
tuación jurídica anterior, y a la valoración de los
servicios efectivos prestados en otras dos convo-
catorias consecutivas.

3. El personal docente interino que viene pres-
tando servicios en los Institutos de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera de Canarias cuyo
nombramiento sea posterior al 22 de agosto de
1984 y anterior a la entrada en vigor de la Ley
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, podrá acceder a la condición
de funcionario de carrera mediante la superación de
las pruebas teóricas y prácticas que se exijan en la
pertinente convocatoria pública por el procedi-
miento de concurso-oposición libre, en el que se
valorarán los conocimientos sobre los contenidos
curriculares que deberán impartir y su dominio de
los recursos didácticos y pedagógicos, así como
los méritos académicos, entre los que tendrán una
valoración preferente los servicios efectivos pres-
tados en los Institutos de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera de Canarias. Para la selección
de aspirantes se tendrá en cuenta la valoración pon-
derada y global de ambos apartados.

Segunda. 1. Los funcionarios interinos que
fueron transferidos a la Comunidad Autónoma de
Canarias en virtud del Real Decreto 1.939/1985, de
9 de octubre, y que hasta la fecha de la entrada

en vigor de la presente Ley, han venido prestando
servicio en los Institutos de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera de Canarias con anterioridad
al día 22 de agosto de 1984, sin reunir los requi-
sitos de titulación y condiciones establecidas en es-
ta Ley, podrán asimismo acceder a la condición de
funcionarios de carrera mediante la participación
en las pruebas a que se refiere el número 1 de la
disposición anterior e integrándose, en caso de
superarlas, en los grupos de clasificación a que
se refiere la Disposición Adicional Segunda de la
presente Ley con la consideración de “a extin-
guir”.

2. El personal al que se refiere el apartado an-
terior que no supere dicha prueba selectiva, ten-
drá el derecho a continuar prestando servicios en la
Administración autonómica, manteniendo su si-
tuación jurídica anterior, y a la valoración de los
servicios efectivos prestados en otras dos convo-
catorias consecutivas.

3. El personal docente interino que viene pres-
tando servicio en los Institutos de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera de Canarias con
posterioridad al día 22 de agosto de 1984 y anterior
a la entrada en vigor de la Ley 1/1990, de 3 de oc-
tubre, de Ordenación General del Sistema Educa -
tivo, sin reunir los requisitos de titulación y las
condiciones establecidos en esta Ley, podrán ac-
ceder asimismo a la condición de funcionarios de
carrera mediante la participación en las pruebas a
que se refiere el número 3 de la disposición ante-
rior e integrándose, en caso de superarlas, en los
gru pos de clasificación a que se refiere la Dispo -
sición Adicional Segunda de la presente Ley, con
la consideración de “a extinguir”.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al Gobierno de Canarias
para que dicte las disposiciones reglamentarias que
precise el desarrollo y aplicación de la presente
Ley.

Segunda. El Gobierno de Canarias, en el pla-
zo de seis meses desde la entrada en vigor de esta
Ley, regulará por Decreto la organización, fun-
cionamiento y régimen económico de los Institutos
de Formación Profesional Marítimo-Pesquera de
Canarias, atendiendo a las peculiaridades de las
funciones que se desarrollan en los mismos.

Tercera. La presente Ley entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.
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